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Núm. 21. Domingo 18 de febrero de 1858. 8 cuartos. 

. r .oiuralU 1H 

« / r / M , / ^ f domingo,, en la impren
ta ¡U-Si 'tdiUr, callé * la Trinidad, 
n* \o,d S'rt di «a para-tai íUscritoree 
dt'ataHadad ¡btitotñ sai ca,ai,y io 
fot d* juera franco de porte. ' ' 

Las reclamaciones, anuncios y demos aue 
gusten insertar ea este periódico deberán 
dirijirse á su editar, francos de portc¡ 
sin cayo requisito na serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
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ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular n . # ' í i 3 . 

En el BoTelin oficial de cita provincia del domingo 
s8 del m-s último le inserid la circular de este Gobier
no político, núujvro v \ * que á la Ierra dice asi, 

Ajando rnüy frecuentes* las instancias qoe fiacen al 
Gobierno runchos de Jos que en uso de las facultades 
concedidas por las Cortes fueron confinados i diversos '̂ 
puntos de la Península, para que se Jes alce el destierro 
que lian cumplido algunos, y otros están próximas i 
c u 111 L > i J r s según el artículo 6? del decreto de dichas fa-
coltioes» y no pudiéndole resolver sin que se tengan it 
la fiita cierto* antecedentes-, se hace indispensable qoe1* 
V . S. fjrme y remita i U mayor brevedad un estado de 4 

cuantos confinado* existan en esa provincia/ especifican- ! 
• |j do el nomHte y apellido década uno de ellos, su prole-' 

lion, proJjfcdeneu, fecha desde que sufre el deatierro, y 
finalmente Ja conducía qne hubiere obnervado, con los 

Ir dauias informes que V. tí. juague convenientes para el 
Esf mejor acierto en La resolución. De real orden comunica-
J da por el sertor minisiro de la Gobernación de la Penfn-
' , io la lo traslado i V . S. para su inteligencia y efectos 

J comigoientee a su cumulimlento cco^o i pesar del 

\\j mucho t e ropo trascurrido no se lia cumplido con lo tan 
fj repetidamente mandado ¿ lo* akáldesde los puebles que i 
t}^ cominuicion ie espresan, ademas de imponer a" cada uno 
•í\ * • w*on *<*n cl secretario de ayuntamiento la multa de 

i diei ducados por su omisión y desobediencia, Jal pre
vengo que se aumentirá ai en eJ término de ocho dias 

r\f 00 remiten ronresiadai las noticias pedidas. 
f¡ Sentible me es adoptar medidas de rigor, porque es 

eontra mis sentimientos i mis no puliendo tolerar que 
» s pueblos srñuJidos %[ final miren con desprecio Iss dr. 

,# dentad* «ateGoHerDopollik.0. ; ouirho mas lss deS.M., 
i7 prevengo á sus ayuntamientos entiesen en esta pagadu-
f "* jos diea ducados de mulla en qne ya lisu incurrido; 

w*irtieodol*s que st en tí termino de ocho días no re-
l-s noikUs lamas veces pedidas, se aumentará 

7 <"*tebi0roaa ,tt38 - M a r t í n de Foronda y Viedma. 

J>ue¿/os, 

Kipmo» del Rey, Heneruela. Parrillas. 

Puerto de San Vicente. Sotillo de hs Palomas. Torralba. 
Torrecilla. Valdeverdeja. Ventas de San Julián. 

Circular n * flír. 

Por cl Boletín oficial de esta provincia del dia a^del 
mt*-último n ú m . io,ae pidieron á los ayuntamientos de 
los pueblos de ta misma Jas notiria* siguientes: 

ÍV . i*£ Los ayuntamientos constitucionales dt iospueblos 
de eata provincia rtmitira'n á este gobierno pojrrúo en 
el preciso y perentorio termino de diez dids, una rela
ción circo nstancíada Cths vecinos residentes en ellos que 
se hayan fugado á la facción, la que deberá ser tan 
exseta que no solo comprenda los nombres y apelli-ios, 

;.cdadi estado, oficio y liempoque llevan de ausencia del 
puebjo, lino que deberá Jambien,espresar ai, tienen tie
nes propiba, Ó en el caso conrrario #i sus Lmilías se man¬
tienen ain mendigar y viven con comodidad agena de su 
CAta<lo anterior. 

M .Por separado me remitirán otra nota de los indi-
viduue que habiendo pertenecido á la facción han obte* 
nido la gracia de indulto, clasiticando los que olvidados 

- de Ja piedad de S. AL bayan reincidido en tan. horrendo 
crimen-, volviendo á incorporarse en las filas de Jos re
beldes i pota li los primeros deben ser , r tos, los se* 
gundus, que i su primitivo delito añaden el de ia ingra-
úlud hacia la mano^lu^usta y generosa que lalv&ndojos 
de U desgracia los ha abierto la puerta del ínereriinren-
tQ, lian perdido para siempre todo derecho í Ja conside
ración de sus compatricios, 

3? Los ayuntau.ientoa de esta provincia me mrnifes-
tirán si sui rerpéctivos pueblos se hallan fortificados, es-
presandu quédase de fortificación han adoptado, y cuan
tas horas podran resistir Tos ataques de las facciones se
gún su ndmero sin ser auxiliados por Jas tropas nacio
nales. 

4? Lss anteriores relaciones serán firmadas por todos 
los individuos de ayuntamiento, incluso el secreta no, 
siendo iodos responsables de las omisiones ó ine*aciitudei 
que se note en ellas» 

Y como no hayan cumplido loa ayuntamientos de 
loa pueblos qne á coniinuaiion se espresan, lea preven
go que en el tcnnlno de ocho dias Jo venfi-juen, bajo 
la multada vétate ducados que Mpra;a), ¡mimo el se
cretario; Toledo 14 de febrero de p í j l .=sW«*J" « « p 

ronda y Victima. =Jos¿ Marugán, secreiano. 
Üoadamnr. Pojan- Laiar do hscii 

I 

Cas^shoenas. 
na. Los Cerralhoa. I\Téntrida. 
Quismondo. Sania Croa del Rrtsmar. 
dilfo. fcaquivias. Alameda de la 

o-

liott. 

Ketimou?" N.Mbermo»!- " Cocm. Otl««-
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Sí ~cl ib n (2) 
nax« Ventas con Peu>Ajjuuew. lea Navaluoillo*. .Nocí. 
Pulgar. San Manía de Montalbam Sao Pablo. Sta. Ana 
de Pusa. Totanea. Torrecilla. VilLarcjo de Monialban. 
Orgía. Almonac^- Casalgordo. Marjauia. IV1aaca;aque. 
Masarambro/Villaminaya. Yébenes. Albareal do Taj*£ 
Arcicollar, Barcience. Novés. Villaraal 6 Círoelos}. 
NoHejatV Oteja. M i ó . 'VNIaeafla*. cWunaa, Quln*> 
uñar oaVla Orden. Cebenimsada. Carral. # Almegucr. 
Miguel Kiteban. Puebla dt, Alnwadías, Villanueva 
del Cardrte. Herencia*. Milpea. Mejorada. Montea-
clara». Navalcán. Parrilla!. Puebtanocva. Keal Je San 
Vicente. San Bartolomé de lat Abierta*. San Ra
nún. SatnriHa. Sotillo de laa Palomas. Velada. \ ¡íl nina-
va del Horcajo. Alcañizo. Aicaudete. Aldeanücva de Saav 
Bartolomé, belvia de la Jara. Cálemela. Corratrubio. 
Campillo (el). Eapiaoao del Hey. Herrcruela. CotchueU 
(Ja). Moheda*. Nevadcricoinalillo, Navalraoralejo. Oro-
pesa. Puerto de Sao Vicente. Robledo del Maio. lorral-
ba. Torrico. Valdeverdcja. Ventaa de San Julián-

l U J U O 
rr 

I N T E N D E N C I A . 

Cumplido ya en 15 del actual el plazo que en mi 
circular de »7 de enero último, inserta en el Boletín ofi
cial da esta capital del domingo «8 del mismo, designé 
i lar justicias y ayuntamientos de loi pueblos de eat» 
provincia y i lo* comisionados ejecutores que i conse
cuencia de despacho de caía intendencia están procedien
do contra loa morosos del partido de esta capital por 
descubierto de sus respectivas cuotaa de la anticipación 
de bs soo milloneŝ  sin que se haya restirado la enfregaen 
tesorería y depositarías de la mitad del total débito por 
dicbo concepto, habiendo por consiguiente incurrido los 
citados ayuntamientos y comisionados ejecutores en la* 
penas con que les conminé al hacerles aquella comuni
cación; sin embargo, osando de conmiseración, j por 
vía de equidad, concedo i los primeros el nuevo térmi
no de doce dias para que dentro' de él cumplan electa
mente coo cuanto lea previne en la mitrada ferha de 
37 de enero próximo pasado, bien entendido que de lo 
contrario, sin admitir escusa* . sean las que quieran, 
haré tengan in debido efecto mis citada* conminaciones, 
ain perjuicio de adoptar cuanta* medidas de rigor sean 
convenientes 

Lot comñionado* ejecutores rrsstan en su cometido 
en el momento que loi ayununurnfVi reciban t*ta co-
municaciu), retirándose i esta capital con el espediente, 
qoe entregaran en la secretaría de esta intendencia, sa
tisfechos que sean de sus dieta*, quedando los pitados 
ayuntamientos encargados bajo sn responsabilidad de 
la recaudación y entrega en tesorería en el indicado pla
co de doce dias de Ja mitad de los débitos que por el 
espresado concepto da soo millones resulten á los ve
cinos y terratenientes de sus respectóos pueblos, die*-
tando al intento las mas eficaces y rigorosas providen
cias, que eu so caso deben hacer efectivas; en intelijen-
cia qne paaado el repetido plaeo sin haber cumplido di
chas corporaciones muniupales con lo que queda eapre-
aado, msndaré nuevos comisionados que procedsn eje-
eniivsmento contra ellas, incJotos su* secretarlos, por 
embargo y renta de mi bienes, prefiriendo siempre los 
que sean de mejor y mas pronta salMe. —Dloa guarde i 
V V , mucho* arias. Toledo 17 de febrero de JJÍ38— 
Domingo Lopes de Castro ̂ Sre*. justiciss y ayunta* 
miento* de Jos pueblo* de está provincia. 

rom na I M S G E N A C I O I S na tornero* v arteros na 
CONTENTO* SUFaiHJOO*. 

El Eicmo. Sr. secretario de estado j del despacho 

J & . 0 1 0 H 

de lljcicnda-con, facha 7 de] actual eomuofca f tota 
junta la real orden que sigue: 

— nS. M. la Reina Gobernadora, deseosa de realizar con 
Irmavof prontitud y en toda su ti tensión la enagena-
clon «la campanas perteneciente* á conventos suprimidos, 
st ha servido rejo**er quti V fajopo pxriidejise ü>> laj» 
junta da eiagrnawp. de. edificios, v e/ectof de loa espía,, 
sados C O O I A I I Q J deesa provine*-a, proceda mmadiatautantcal 
apeo do (a'a cam^paa, fio, eteepcion alguna, en toda» Jaar 

tgletiaa jobre- cuja a[> ĉacjon,.al culjo no baya recaida 
cfiprtaaji.. .¡i. Ja real aprobación^ puesto que si por la 
circuf ir L-*|>cd¡Ja en 15 de setiembre último por Ja jun
ta suranior deJ ramo, se eiceptua una campana de me-
trlabo tamaño en cada iglesia destinada i tan sagrado ob
jeto, el real decreto de ti de marao de 1836 exije en au 
artículo, aa J.< ,> proba cipo del Guhk-rno, y que sin tal 
requisito son onlaalas determinaciones de los diocesanos, 
y no deben causar perjuicio á los intereses de la Hacien
da pública.=De real orden Jo comunico á V, S. para *u 
inteligencia y cumjdiinietUCw . 

£n su* con seco ene i a los ayuntamientos y comisiona
dos subalterno* de amortización en Jos partidos de esta 
provincia procederán al!apeo y condnccion de las caen-
panas pertenecientes a* iglesias d<> conventos suprimidos, 
que srgiin el tenor de la precedente real orden no es* 
tan aplicadas al cuito con «apresa aprobación de S. M»; 
sujetándose i Jo que cata junta lea ordend en el Boletin 
oficial de 15 de octubre liltiuiOj número 134, adrir-
tienda qne tanta fas que aho/a se mandan recoger como 
Jas comprendidas anteriormente, ae han de hallar en loa 
puntos que aquella circular seria laha por partidos, antes 
del Al del corriente mes; y «i, Jo qne no espera la junta, 
algún ayuntamíentodejasede verificarlo, ademas de serde 
sututnta la conJuccioo p ĝartl una mulla igual al valor 
dejas campantaque no se Jiay n presentado, y Joa comi
sionados d« amortización cuidarán da dar parte con to
da exactitud de cualquiera omisión que notaren en el 
campt/njienr,o de cuanto ae previene, r: pió* guarde i 
VV. mucho* arlos. Toledo 4,6 de febrero de 1336.= 
Domingo Lope* de Casuo.^Juan 3IanuoI de Linares, 
secretario.—Sres, alcaldes y ayuntamientos de esta pro
vincia. 

Por acuerdo de la misma juntase vende en pdblica su
basta 87 arrobas y a¿ libras de fierro que han remitido 
en el apeo de lss campanas de esta ciudad, sin admitir» 
se postura menos de 18 rs. arroba, cuyo remate se veri
ficará en los estrados de esta intendencia de once á doce 
de la mañana del dia 16 deJ corriente mas. Toledo 16 
de febrero de 1S3S-Domingo Lopes de C«stro.=P. A¬
D. L. J,=Juan Manuel de Linares, secretario. 

aaiiraioa D E A M O R T I Z A D O * . 

¿inundo núm. i07> 
A virtud de lo dispositivo en el real decreto de ven

ta de bienes nacionales, han *ido pedida* j tasadas las 
siguientes fincas. 

Que pertenecieron d la comunidad de dominicas de 
Madre de Dtoi de tita ciudad ;,...,.,„ de Torrija 

Val-1 «11 
*cnu. 

J.lrrp c« 

Un estaeal ron 41 pi-s,deeJ|os 10 
infructíferos, que Jiadapor ábrego con 
7 suertes de Ja dehesa, segnn tasación. 

Otro en dicho sitio, mas adentro, 
con 16 eataess y 3 divas, y ademas 
10 infructíferas, id ^ 0 0 _ 

Ifn pedaao de tierra de inedia fa-

9 so. 30. 

«o. 
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M E S , «I «mino da íocinoi, qao fto 
4m?p¿t iohao eoortKio-U* D.: S M U * * - ' - «1 • - i 
eo Villa; y giHaga coa airo de M«-..•'• 
S ó e H W , i d , . . < * W M ' J*< -.300. « t ó l 
-n^ü«u>Üv»f c o . 4«*Pio*Y 0 0 0 " ' "* 

C5) 

«M y ttcmcoae*>^yffcouiO a fanegas de 

mía, 
^ « t m ' c o o 40 -olivas-y 3<i estacas, 
al^arco de l i Hemíi* i d - -
n^Hd^e» dicho^ítiorv tjüfl linda por 
gallego, --eoav tierra da'-Atanosio A I 
Valle, con 55 oiívasiji Iraestar^ 
-it': Üñ cuadrilón sAsilio- de Monté* 
aragon* co» a ; ojivas y .9 estacas, g-
tafaictíferaa, i d ^ . í t - ^ iv*i-.s *j*4- w 
,tn8w olivar caminó do GoaejueJo,. 
lindando por gallega, cxio otro que 
fríe do la Concepción de dicha vida, 
con 20 olivas, nmodi - * ¿• • *u 4M*ti» : 

L Oiracontigiio^jrania^ olivan, lin
da por gallego y solano con otro de 

Id. al cerro de laa Perdices, lla
mado Tocón de Pifia, con iup olivas y 
*jó estacas v i d •- *J* . . • > - . ( .« . i - «ni 
s\. Un cuadriiQ de tierra de a cele
mines, trat las tiñerías, que linda por 
solano con tierra da D.Fnanciaco Lu¬
nar ,h id .v . * . .í.Uü 
as L 1 • olivar con 8 pus y 3 cuarti

llas de tierra, id• . • 1 . • . < * * - * •« * v* 
Otro con 4 olivas, y s celemines, 

de tierra, qne linda por griego coa 
otro de D. Saturnino Otero, i d , . . . . 

. l i llamado el Picón, camino de 
Santo Domingo, con. 34 olivas, ni. . 

Una longuera, con 3 cuartillas de 
tierra y 5 olivas, á la callada,, id. na 

Un olivar, camino de Santo Do-¬
mingo, dividido en 3 suertes, cuya 
primera linda por cierzo ron dicho 
camino, por gallego con olivarda Don 
Antonio Palomeque, por ábrego con 
Ta suerte núm. i , contiene 63 olivas 
y 40 estacas, id 

Otro oUm. 2 , que linda por cier
zo con el núm. 1?, por gallego coa 
el 3, por ábrego camino de Alcabon, 

aoo. ' 6 0 . 

U| ' I* 1 4K p Sj JJ 1 

4 0 0 0 . a 0 0 . 

Id. núm. 3, que Jinda por Sulano 
con el núm. t, por gallego y ábrego 
coi pedazo de nogueras, con 45 o¿¡-
v*t y 85 estacas, id 

Utto al mismo camino, llamado 
Naranjo, con 3a olivas y 30 estacas, 
id aaV*** 

r Id. camino del Rosal de abajo, 
con el que linda por cierzo, yporga-., 
llego con la eadada,con 60 olivas y 
4B estacas, id 

Id. al aitío de la Cornicabra, con 
t i olivas y 9 estacas, id 

Id- llamado Calvital, linda con 
pedazo de D. p w p a | Be r n > ldeí , con 
•oohv-ay a i eatacas, i d . , 

W. nombrado Pontefutra, con f i 
«*u y aó estacas, de eljai ia infrnc-

l í f e r »<, id 
«n Curas y Capellanes, con 

rt • j. 

40. 
O'lfí \ u 

1'? 4- ob t< 
U 4 Q . 

632O- 3*S' 

si' um c 
I O O , >• 6. 

f i o . 35-

É-

I S O . • 6. 

#430* 1 7 0 . 

640. 30. 

J> *J 4 I | -

185. 

4530. isó\ 

*Í3Q0. 115* 

183* 

3 9 6 ° * 100. 

685- 3.4, . 

1400. 
.1j •¡i j 

1060. 

"V • ( \ 
3Jso. • Í0 . 

*¿><* s 7 5 . vas y 14 eatataiVidl 
Otro al Kosal ¡de arriba, con' 4 0 

olivasy 87 estacas, Id ' 4 6 , 0 . 
Id. con a oHvas, at Papudo, Jin

da por agrego cpn otras de D f Daí-
masodel Vear, id . l 8 0 . 

M. ílamido el Cerrojillo, que le 
divide la vereda de loa Mantos, con 8 
olivas y i fanega de tierra, id yoo. 

En dicho aitio, 4 celeminea do 
tierra, i d . . . . . . . . . . . . . . t i t _ , t 0 t 

Id. camino de las minas, eo los 
BamberÍzdsYeón'8 o l i v a s . . . . . . . . . . ' 400, 

Id. camino de Carmena, á Ja de
recha, linda por gallego con vereda 
de Jos Esrambrcros, con 40 olivas y 
•5 estacas, fd, L . . . . . 

Id. ál misino caminor linda por 
gallego con otras que fneron de la 
Concepción, con 18 olivas, ¡ o k r . . Í 0 8 0 , 

Id. al mismo camino, linda por 
solano con la vereda de ios £stsm-
breros, con 11 olivasv 495, 

Id. con .14 oliv,as al camino de 
Burujón, que linda por solano con 
dicho camino y por ábrego con el ca-
mirfo real id , 700. 

Un cuadritó al quinto, con £ oli
vas y fanega y mediare tierra, i d - , 1140. 

Otro id. en la Valdejama, con 1 
fanega de tierra, id 800. 

Id. id., á la vereda del Alamíllo, á 
la derecha . con fanega y media , id* . 750. 

M id., en dicbo sitio, á laizquier- ' 
da,,id, inj,̂  i d . . . . . 750-

Id. id., en el mismo sitio, mas í 
la izquierda, que linda por cierzocon 
el picón de la dehesa id., id . . « * . . . . 

Id. Id. al callejón de la Magdale-
900, 

•3C00. 

f 200. 

na, con 3 fanegas, id. . . * . » - • * 
Id. id. en dicbo sitio, con media 

fanega, linda por gallego con tierra 
de 1>- Domingo Alia, id 6 0 0 . 

Id. id. á la vereda de fa Traspues
ta, con 3 olivas y 1 cuartilla de tier
ra, i d . , . . . . . 

Id. id. llamado la Medrana, lin
da por cierzo con camino de Madrid, 
con fanega y media de tierra, i d . . . , 

Id. id.* mas dentro, con 3 olivas 
y dos fanegas y inedia de tierra, i"V* 

Id. id. a» mismo sitio,con 1 cuar
tilla de tierra, i d . . . . J . . . . . . . 

Una casa ea dicha villa df Torri-
joa; i la alcantarilla, bastante dete
riorada , id . . * * • 

I 

i acó. 

sooo. 

a 00. 

»3°* 

6. 

35¬

6 . 

a o. 

2850. 140. 

54-

'5 

35 

40. 

35¬

35* 

45¬

90. 

18. 

60. 

80. 

10. I 
1 

8030, a?o. ( 

Conwn¿<y<k Á^tinato\e SaniaUrm: 

tn nV |*ífl c^út* término a\e A W i . 
Trésciehtas ohee olivas, en dicho 

téVmlnor dé aquella procedancia, ta
sadas en » • • ^1*77°' 
" I J q ü J «VnuncU al publico par» m co^ft^ 

b.n pedido «u t*>o con el 

777-

y i los iolcreiadoi que ü.n pwi«» •« —- : u 

I d ? que « rt pU.» qu« prev.e.jc el .rt. .« •u 
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conformidad, pues en otro caso ao disirutarín del pri-
vibjio que Leí está concedido, suiuehu^mdofe aderase la 
enegenacion Je Us finca* huti Auévs molurion. Toledo 
13 de f e W p de iB38.=El domitlonádo principal, Pas
cual Nudo de h Rose. 

Anuncio mim. 108, , 
FlttCA CUYO fctMATB BF HA VEft lFTCAHC, 

A virtud de la publicación hecha eo el Boletín ofi
cial de esta capital del domingo 14 del mes prdiioio an-
teriof num. o, y con las formal, dad ea prevenidae en cl, 
ba sido rematada en el dia de ayer la siguiente finca que 
fue del convento de Agustinas de Santa LJrsuJa da -ta 
misma ciudad. 

Una casa an esta población, callejón sin salida en Ja 
de la Sillería, mim. s ¿ , su capitalización en venta 
11.500 ta. y rematada en 13.5*0 rs. vn* 

Lo que ae hace saber al pdbluo cumpliendo con lo 
prevenido en el art. 35 (Je la re*l instrucción de 1? da 
marr-o de 1836, Toledo 13 de febrero de itt̂ tf :=K1 co
misionado principal, Pascual Ñuño de la Rosa. 

Anancionúm-109. , 
FINCAS C U T O S HfcMATE* SB HAN VERIFICADO. 

A virtud de la publicación hecha en el Boletín ofi¬
cial de esu capital del domingo 14 de enero ultimo, 
puui. ñ. y con las formalidades prevenidas eo él ! an si
do rematadas en el dia de ayer laa liguieaies fincas: 

Procedente del suprimido convento de Agustinos 
Hecolttos de esta ciudad* 

Una casa en esta misma ciudad y sn plaza de la 
CoMtltuciou, n 'im. « 3 , usada en 37.740 ta. y remata
da en 80.010 rs. vn. 

Det de Bernardas de Santo Domingo ei Antiguo. 

Un solar destinado para jardín, frente al colejio de 
Doncel!** de esta ciudad, entre las callea de Santa Eu
lalia y Santo Domingo, tasado eo 3.333 rs. y 11 nars. 
y rematado en 8 0 1 0 ta. vn. 

Loque se hace saber al pdblico cumpliendo con lo 
dispuesto en ei srt. 35 de la real instrucción de 1? de 
marxo de T8¿6- Toledo 15 de marzo de \ B3B = V r au
sencia del couiiiionado principal, Manuel de Quintas* 

ADMINISTRACION DE R E M A S UNIDAS. 

Hallándose vacante la administración de rentas es* 
tsneadas del partido de Tembleque, subalterna del it 
Ocafía, cuya dotación es de 3000 rs. anuales, los soge-
tos que la tohriten y se encuentren adornados de Jascir* 
constancias de honradez", aervicíoi militares y patridti* 
eos, rcooin cesante*, retirados, jubilados, Miliciano* na
cionales voluntarios, J á falta de estos loa particulares 
4 quienes se considere á proposito para su desempeño, 
acreditando en debida forma una rsplícita y constante 
adhesión á S. M la Reina nuestra Señora Dolía Isabel II 
* a* U Constitución de 1837, siempre qne ofreiean laa 
jraraotias necesarias i la seguridad de los intereaes de la 
Hacienda nacional, dirigirán sus solicitudes al setior in
tendente de esta provincia por conducto de esta admi
nistración en el termino de quince dias contados desdo 
este ensucio. Toledo 16 de febrero de 1838,=Knclna. 

aviso OFtfitai.. 
Se arrienda una nasa molino de aceite con su al 

een, sito en el lugar; da IVdaiivC oriente ; dos oIiVarsi*p 
Sémino de Fuente al Cada, alcabalatori© del pro[ao lu f 

gar; dos majuelos unoal pago de las Paredes* de 16 aren
cadas, y otro en la dehesa de las Morras de ao aria» 
aadas con aiOiolivas, término del propio Potan, y 13 
fanegas de tierra en varios pedaaoa, que anualmente rea¬
ta i 170 rs., f i rrr mech rote al hosjijral de Ja • Misericordia 
de esta ciudad, por tiempo de cuatro anos jque tendrán 
primipio el molioo áe aceite, ô ivarea y majuelos,en laa 
prdiimas carnestolendas, y conciu.riu en fas mismas del 
ado de 841 sisado el- fruto de lasolivaat, y las tierras le ten
drán en Sta María *Jc agosto de esea n • •. y concluirán esa 
igiufl di* del qríaiiio 4 3 j y su* remata -se día. de celebrar 
el sábado 3 del prójimo marro á laaidiez da Ja mañana, 
en la sala de sesiones de la juata inuni'ipal de beneficen
cia de cita ciudad, sita en el hospital deJ Refugio, Quien 
quisiere interesarse eo su arriendo ampare acá en dicbo. 
dia, sitio y hora, donde se maní/cetario Jas condiciopea 
con que ba de verificarse. 

- T i " O | • 

ARajlCULp T E A T R A L . 
Uoa función fina nos presentó Ja segunda dsma pa

ra su beneficio: la comedia ia íoca ó el Testamento di 
una inglesa, ejecutada en todas sus partes con inarstríe, 
no nos dejd nada que desear: esta dama desempertd su 
papel con gracia é inteligencia, desechando algunos de
fectos de que en otros artfculol hemos hablado: la pieza 
Decir, la verdad mintiendo. nos agradd sobremanera 4 y 
scnt.mos no contribuyese el publico á uoa función de 
•uyo mejor que machas de Jas que noa han presentado 
otros beneficiados. 

Aiimisino tenemos entendido que por algunos ac
tor*! se haconcedidootro beneficio al primer gafan, aten
diendo i Ja poca concurrencia que (ovo Ja noche que Jo 
ejeeutd: creemos con mucho mas fundamento debiera 
dársele á esta actriz, pues si bien aquel cubrid sus gastoa 
y ada esta no aai, pues salid empeñada : creemos mi
re la compañía drumática por eata actriz, y no tengamos 
que leer aquel refrán, de Al perro fiaco^ todo son pul
ga** 

Pera el Asilo de mendWdad ¿ n o n i D r í Q Q b^nchrf 
justo debe ser secundar las miras del señor gefe político, 
y no dudamos de Js compañía en la el torio o de un buen 
beneficio para nuestro pidjimo necesitado.rzjí OAser-
Qjdor* 

TEATRO. 
Hoy domingo rfi de febrero i laa teít de la Docb. 

RICARDO DARLINGTOTí, 
4 

EL VERDUGO DE LONDRES, 
drama romántico ra cinco acto». Terminando la función 
con Baile nacional. 

' - i. D 

En la circular de la eseeleatítlma diputación provin
cial inserta en cl ntimero anterior de este Boletín, co
lumna 1!, línea a! t dice en proporcionar las mejoras: 
lca>e en proporcionar á los pueblos las mejoras. 

Eb la misma circular, linea cuarta de! art. 5?* dice 
no pueden dt adquirir ¿ y debe decir no pueden menas 
de adquirir* 

a i 
Toledo: Imprenta del Editor D. 7. de Cea. 
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